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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUII.- 

Mario Roberto Paz y Miño Rodríguez, en mi calidad de Gerente Genera ERROR sentante Legal 

de la Compañía T.V. PLUS S.A. “PLUSTV”, pongo a su conocimiento que con fecha 1 de julio de 

2006, se ha procedido a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas, la siguiente transferencia de 

acciones: 

Roberto Paz y Miño Rodríguez, con cédula de ciudadanía número 170902977-9 autorizado por su 

cónyuge Alejandra Fresan Baca, transfiere doscientas acciones ordinarias y nominativas, pagadas 

en un veinticinco por ciento, de un valor nominal de un Dólar de los Hstados Unidos de América 

cada una, numeradas de la 001 a la 200 inclusive, contenidas en el Certificado Provisional número 3, 

a favor de la compañía CANAL UNO INTERNATIONAL LLC., con jurisdicción en el estado de 

Delaware, Estados Unidos de América. 

MARCEL RIVAS SÁENZ, portador de la cédula de ciudadanía número 170030806-5 transficre 

doscientas acciones ordinarias y nominativas, pagadas en un veinticinco por ciento, de un valor 

nominal de un Dólar de los Ustados Unidos de América cada una, numeradas de la 201 a la 400 

inclusive, contenidas en el Certificado Provisional número 4, a favor de la compañía CANAL, UNO 

INTERNATIONAL 1.1.C., con jurisdicción en el estado de Delaware, Estados Unidos de Ámérica. 

JOSÉ MARÍA RIVAS PÓLIT, portador de la cédula de ciudadanía número 170532591-4 transfiere 

doscientas acciones ordinarias y nominativas, pagadas en un veinticinco por ciento, de un valor   
nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas de la 401 a la 600 

inclusive, contenidas en el Certificado Provisional número 5, a favor de la compañía CANAL UNO 

INTERNATIONAJ. 11.C., con jurisdicción en el estado de Delaware, Mstados Unidos de América. 

MARTHA PÓLIT MERCADO DE RIVAS, portadora de la cédula de ciudadanía número 

090022887-5 transfiere doscientas acciones ordinarias y nominativas, pagadas en un veinticinco por 

ciento, de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas de 

la 601 a la 800 inclusive, contenidas en el Certificado Provisional número 6, a favor de la compañía 

CANAL UNO INTERNAT LIC., con jurisdicción en el estado de Delaware, listados 

“Unidos de América. 
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